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DISPOSICiÓN N° 8'( 3 '1
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BUENOS AIRES, l 7 JUL. 201~

VISTOel Expedleo'e N' 1-0047-0000-003646-17-7 .1, Regl,'"

, de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y ~eCnOIOgía
I

, Médica - (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma PFIZE~ S.R.L.,

comunica a esta Administración Nacional el cambio de razón lcial del
, \

establecimiento KEMWELL AB, que en lo sucesivo se denominará RE<CIPHARM

OPPSALA AB, el '",1 ,e de,empe'a como elabo,ado, altematl+ de "

especialidad medicinal inscripta en el Registro de Especialidades Medicinales

(REM) con el Certificado N° 33.651.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de

diciembre de 2015.
,
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"2017 - Año de las Energías Renovables".
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Por ello;

DISPOSICIÓN N° 874

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIOINAL DE

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:
I

ARTÍCULO 1°.- Tómase conocimiento del cambio de razón social del

establecimiento KEMWELL AB, que en lo sucesivo se denominará R~CIPHARM
1 1

UPPSALA AB, con domicilio en Bjorkgatan 30, Uppsala, 751 821 Uppsala,

Suecia, el cual se desempeña como elaborador alternativo de la esbecialidad
1 1

medicinal inscripta en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) con el

Certificado N° 33.651.
1

ARTÍCULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certíficado N°

33.651, cuando se presente acompañado de la copia autenticaba de la
1 I
presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Regístrese; por el Departamento de Mesa de Entradas
I

notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la

presente Disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Informació~ Técnica
I

a sus efectos. Cumplido, archívese.
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